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Señor
JOSEANTONIO MACIAS
Carrera 12A No. 8-04 Apartamento 202
Sogamoso - Boyacá

Asunto. Información sobre cumplimiento a la respuesta emitida sobre el radicado número 20159030061982
de fecha 04-09-2015.

Respetado Señor:

Ciudad:SOGAMOSO _BOYACA

Departamento: BOYACA

Código Postal:152211 097

Fecha Prc-Admisión:
?5111!201S'14:49:38
I~~~. Irn1SIo1r.lr. &1.l:lIWl0!ll200 cW2D/lfi/2D1
¡l•.~rDnnlJ.-.:-"nr~mOC'l.una/OO/'Jl1'

L
Dirccción:CARRERA 12 A N. 8.04
APTO 202

oepartamento:BOY.I\CA~
Código Postal:

Envio:RN485017566CO

r.:iudad:NOBSA

Oirccción:KM 5 VI~ SOGAMOSO -
~iOBSA

i.]Ji ¡In.s t.!aH••
Nombre! Razón Social:
JOSE ANlONIO MACIAS

A próposito del derecho de petición radicado en este despacho mediante el oficio enunciado en
el asunto, al cual se le emitió respuesta a través de radicado No. 20159030035881 del 15 de
septiembre de 2015, al respecto me permito correr traslado del concepto técnico VSCSM-PARN-
15-DI8C-2015 de fecha 24 de noviembre de 2015, emitido con ocasión a la visita técnica por
usted solicitada, informando para el efecto que las recomendaciones y conclusiones del mismo,
serán acogidas a través del correspondiente acto administrativo, como quiera que las labores
visitadas hacen parte del título minero DK7-091; lo anterior para su conocimient<?-_y~más
fi n e s ¡;-"A ,» ¡ ;:,~~,:.:~~". ~"2i~~~G~)~j : UneaNai:Ol8CXXl111210

_¡jMMija~IiW
N :>mbrcl Razón Social
r,GENCIA NACIONAL DE MINERIA
ANM - REGIONAL NOBSA

Atentamente,

~Rto MARc:i:(:.O
~~:~or unto de Atención Regional Nobsa
Con asignaciones de Coordinadora
Anexos: Ocho "8" foHos contentivos del informe técnico enun~ia .
Copia: "No aplica", O
Elaboró: Viviana Bonilla Mojica/ Abogada Contratista VSC.PAR
Revisó; "No aplica",
Fecha de elaboración: 24/11/2015
Número de radicado que responde: 20159030061982
Tipo de respuesta: "Total"
Archivado en: Comunicaciones oficiales enviadas

Nobsa, Kilometro 5 Vía a Sogamoso - Teléfonos: (098) 770 54 66 - 771 76 20 Fax: 770 54 66
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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA
GRUPO SEGUIMIENTO Y CONTROL

INFORME VSCSM.PARN.15. DIBC .2015

INFORME DE VISITA DE INSPECCiÓN

REALIZADA EN LA VEREDA PRIMERA CHORRERA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO

TITULAR: N.A.

SOGAMOSO - BOYACÁ

ELABORADO POR:

Diego Iván Barrera Cárdenas
Ingeniero en Minas

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

Nobsa, noviembre 24 de 2015
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA
GRUPO SEGUIMIENTO Y CONTROL

INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN
REALIZADA AL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DK7-091

REFERENCIA: CONTRATO DE CONCESiÓN (O 2655) NO. DK7.091
TITULAR: ELADIO ANGARITA ANGARITA Y LUIS ALBERTO GÓMEZ JOSÉ
MINERAL: CARBON
ÁREA DEL TITULO: 33 HAS. Y 336429,5 M2
MUNICIPIO: SOGAMOSO
VEREDA: PRIMERA CHORRERA
DEPARTAMENTO: BOYACÁ
FECHA DE LA INSPECCIÓN: 25/09/2015
FECHA DE RMN: 2811212005
ETAPA CONTRACTUAL: EXPLOTACiÓN

1. OBJETIVO

La Visita se realiza con el fin de verificar las condiciones técnicas con las cuales se desarrollan las
actividades mineras en la zona de la vereda Primera Chorrera del municipio de Sogamoso, esto debido
a un Derecho de Petición radicado por el señor José Antonio Macias Rodríguez.

El principal objetivo que tiene la Visita es corroborar los hechos que manifiesta el señor Macias en el
Derecho de Petición allegado mediante Radicado No. 20159030061982 de fecha 4 de septiembre de
2015, en el cual manifiesta lo siguiente:

"PRETENSIONES:

1. Se realice una visita de inspección a las minas de carbón en explotación de propiedad o a cargo de
los señores ELADIO ANGARITA, JAIRO ORTEGA y VALENTIN Ríos, ubicadas en la vereda Primera
Chorrera sector el Papayo de la jurisdicción municipal de Sogamoso, para verificar los daños que están
causando a las viviendas, a los predios de producción agrícola y ganadera y en especial a las fuentes
de agua y la quebrada que pasa por el sector.
2. Se evalúen los daños ambientales que están ocasionando.

Ministerio de Minas y Entlllía
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3. Se cierren dichas minas, máxime cuando los daños ambientales causados son de gran magnitud y
afectan a una comunidad reflejado en el desmejoramiento de la calidad de vida.

HECHOS:

1. Soy propietario de dos parcelas, ubicadas en la Vereda Primera Chorrera sector el papayo de la
jurisdicción municipal de Sogamoso, destinadas a las labores agropecuarias (cultivos de papa, maíz,
arveja etc. y ganadería de levante y leche) en ambas fincas hay vivienda y en una de ellas habitaba
junto con mi familia.
2. Los señores ELADIO ANGARITA, JAIRO ORTEGA Y VALENTIN Ríos, vienen adelantando labores
de explotación minera de carbón, sin el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Agencia Nacional
Minera y CORPOBOY ACA, debido a que los desperdicios los dejan regados en los potreros, las
fuentes de agua para consumo humano se han ido secando y la quebrada que pasa por allí está
totalmente seca, las casas de las dos parcelas presentan grietas, tanto muros como pisos, estas han
afectado especialmente la parte estructural, con el inminente riesgo de que un día de éstos se
desplome, viéndome obligado a abandonarla sin importar que hacía 78 años vivía allí cón mi familia y
ahora estoy pagando arriendo en Sogamoso.

Todo esto está ocasionando graves daños en la naturaleza que son irreversibles, entre otros los
siguientes.
• Se están secando tres nacimientos de agua que son muy importantes porque se usan para las

actividades domésticas, para riego y para el ganado por lo que el sector se está volviendo
improductivo,

• El cauce de agua de la quebrada desapareció, la cual servía de regadío para la agricultura,
viéndose afectada la comunidad que Viven en el sector.

• La carretera del orden Nacional que Comunica a Soga maso con Yopal se encuentra en riesgo,
toda vez que se evidencia afectaciones como agrietamientos y deslizamiento,

• La carretera veredal que se desprende de la vía del Cusiana, en el Colegio Rafael Gutiérrez
Girardot - Sector el Papayo hacia las veredas Primera Chorrera y Segunda Chorrera, se está
desvolcanando.

• A pocos metros de otro nacimiento de agua, iniciaron un nuevo socavón cual muy seguramente
secara el mencionado nacimiento. Dadas las actuales condiciones climáticas donde inicia un
periodo invernal, la fuerza hidráulica puede generar altas presiones conllevando a probables
deslizamiento de terrenos, atentando contra la integridad de la vida de las personas que laboran
dentro de las minas y de la comunidad en general, habiéndose presentado ya deslizamiento de
terreno a muy pocos metros del mencionado socavón. Por las anteriores razones recurro e esa
importante entidad, con el propósito de que se tomen las medidas pertinentes, se valore los
impactos causados, se evalúen los riesgos potenciales y se indemnicen los daños causados",
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2. ANTECEDENTES

No hay registro de antecedentes sobre esta situación.

3. RESULTADOS DE LA INSPECCiÓN

La inspección se realizó el día 25 de septiembre de 2015, en el marco del Programa de seguimiento
y control a titulos mineros de la vicepresidencia de seguimiento, control y seguridad minera.

La inspección fue atendida por el señor Hildebrando Macías Alvarado (Hijo del señor José Antonio
Macias Rodríguez), quienes procedieron a indicar los lugares en los que se encuentran los
nacimientos naturales (nacientes o manantiales) de agua y las viviendas localizadas en sus predios.

Se realizó geoposicionamiento satelital de los nacientes encontrados y de las viviendas. Así mismo se
geoposicionó la Boca mina El Papayo (Contrato de Concesión No. DK7-P91) Yse realizó levantamiento
con cinta y brújula de la misma. Luego de realizar este levantamiento se procede a calcular la
Declinación Magnética a fin de corregir los datos del levantamiento y posteriormente proceder a
graficar dicha información.

Gráfico 1. Pantallazo del Cálculo de la Declinación Magnética obtenido mediante la página:
htlp:llwww.ngdc.noaa.gov/geomag-web/#declination.

Tabla 1. Cartera de Campo corregida del levantamiento de la mina El Papayo.

Mlnl!iterio dé MiMS y Ene19ia
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Las coordenadas de las bocaminas y de los puntos de interés se especifican en la siguienfe Tabla.

Tabla 2. Características principales de los puntos georeferenciados.

Id. Nombre de la Mina. Nombre del titular.
Coordenadas.

Norte. Este.
1 Mina El Papayo. Altura: 2755 m.s.n.m. Eladio Angarita 1.117.855 1.127.352
2 Manantial 1 NA 1.117.943 1.127.255
3 Manantial 2 NA 1.117.813 1.127.354
4 Manantial 3 NA 1.117.780 1.127.283
5 Manantial 4 NA 1.117.722 1.127.252
6 Vivienda 1 N.A. 1.118.032 1.127.221
7 Vivienda 2 N.A. 1.117.784 1.127.292
8 Cauce seco N.A. 1.117.981 1.127.265

De acuerdo a lo observado, se puede establecer que los manantiales observados en la zona son
puntos en los cuales aflora un estrato poroso permeable (acuífero confinado), el cual se encuentra
dentro de dos capas impermeables (generalmente arcillolitas): Una situación similar se puede observar
en el siguiente gráfico:

MíníSlerln de Minas y En"'9ía
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Gráfico 2. Diferentes tipos de aguas subterráneas.

Por lo indicado anteriormente, se puede establecer que la realización de una mina subterránea en la
zona, provocaría la ruptura de las capas impermeables que limitan el estrato que almacena el agua y
esto inevitablemente llevaría a que se sequen en algún momento.

Es importante manifestar que en el caso de la mina El Papayo, la explotación se lleva a cabo sobre
un solo manto, lo que indica que no se están rompiendo los demás estratos que conforman la geología
de la zona, sin embargo, el simple asentamiento del terreno produce que las puertas de madera
(sostenimiento) cedan el espacio abierto paulatinamente se vaya reduciendo, lo que obliga a hacer
mantenimiento de los túneles cada tanto tiempo. Este asentamiento inevitablemente provocará que
los estratos superiores se fracturen y por ende pierdan su capacidad de contener el agua que
almacena el estrato poroso.

Como agravante a la situación, en la etapa de explotación (lo que se conoce en el argot minero como
descuñe), el espacio vacío dejado por el carbón extraído se deja derrumbar controladamente, situación
que hace que la ruptura de los estratos superiores sea mayor.

Por lo anterior, se recomienda dejar unos machones de protección de al menos 20 metros de radio
(áreas en las que se recomienda no realizar explotación minera) para cada uno de los manantiales y
viviendas.

MinIsterio de Minas y Ent!1gla
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Anexo fotográfico:

Foto 1. Cauce seco observado en la cercanía de la primera vivienda. (Coordenadas E 1.127.265 N 1.117.981).

\
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Foto 2. Manantial 1. (Coordenadas E 1.127.255 N 1.117.943).

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos (8,9 Y 10)
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Foto 3. Manantial 2. (Coordenadas E 1.127.354 N 1,117.813).
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Foto 4. Manantial 3. (Coordenadas E 1.127.283 N 1.117.780).
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Foto 5. Manantial 4. (Coordenadas E 1.127.252 N 1.117.722).
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Foto 8. Boca mina El Papayo. (Coordenadas E 1.127.380 N 1.117,943).
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1 En general la BM El Papayo cumple con todos los parámetros técnicos y de seguridad adecuados
para la minería de carbón bajo tierra.

4.2 Durante la visita se georeferenciaron 4 nacimientos naturales de agua, o manantiales. Se evidencia
que estos manantiales son producto del afloramiento de capas impermeables que contienen agua
(Acuíferos confinados).

4.3 Así mismo se georeferenciaron 2 casas propiedad del señor José Macías, quien radicó la queja
ante la ANM.

4.4 Por el tipo de manantiales que se presentan en la zona se recomienda no realizar minería a menos
de 20 metros de estos, a fin de dejar un machón de protección que impida que el estrato que contiene
el agua se fracture. A fin de proteger las viviendas se recomienda de la misma manera no realizar
minería a menos de 20 metros de estas.

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará
a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y verificar el
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera así como de las obligaciones contraídas.

Se remite este informe al expediente No. DK7-091, para que se efectúen las respectivas notificaciones.

Nombre: Diego Iván Barrera Cárdenas
Profesión: Ingeniero de Minas
Matrícula Profesional: 15217149439BYC
Vicepresidencia de seguimiento, control y seguridad minera

Copia: Expediente Contrato No.DK7-091
Anexos: Mapa a escala adecuada.
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BOYACA
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•• Remitente: 1\ \ . "'., !
I( ,le

»> 4-72 se permite informar que el envío con número de guía:

)>> Para cualquier ínformación adicíonal acerca de su envío, favor comunicarse con nosotros a la
linea de atención al cliente en Bogotá (57-1) 419 9299 o a nivel nacional 018000 111 210
para información del envío'

"

IN-OP-DI-001-FR.OO1
Versión 2

• Ver condiciones al respaldo

. Podrá reclamar su envío durante un tiempo de 30 días calendario a
I de la segunda gestión en la siguiente dirección .:: ::-"'".~~: •.. :

, ); Ei envio será devuelto al Remitente

~ !El envío se almacenará en la unídad de rezagos de 4-72',.

~t.
está en nuestras instalaciones y dado que no fue posible su entrega,
se procederá como se indica a continuación:
•• 1 Se hará nuevo intento de entrega ~

F-2077

Segunda Gestión , • ro>. .,. /....,' \ (:.
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»> Nomb~e del Distribuidor:
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